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DÍ U . PROVINCIA DE LEOfi 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo loa Srea. Alcaldes y Sacra-
tarioB rticibnu los números del BOLRTÍH 
que eorreapdodim al distrito, dispón-
dián.qne ae fije un ejemplar en ol sitio 
dt costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número Bigniento. 

Loa Stjcretarioa caidaráu de conaer-. 
var IOS BÜLHTINBS coleccionados orde^ 
natíamente para su encoadornacídn, 
qi¡B doher» vpriftciarM ftadi Bño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿cuatro pc-
aetaa cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagot. de fuera do la capital ee harán por libranza del Giro mutuo, admi-
í-iéndoyc coló aellou en las bUHcripcioneH de trimestre, y úmenment» por lu 
frucclón áa peKeta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán, lu suscripción con 
arreglo a la encala inberta en circular de la Comisión p r o v i n c i a l , puu l icadn 
en los números do este BOLLTÍN de írcha ¿O y '¿J de Dicit-mbre de líiGó. 

Loa Juzgados municipales, üin d i B t i n K i o o , d iez pesetitR»! « ñ o . 
NÚjn«ro»« sueltos, veinticinco crutimofi de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las dieposreiones de las nutorrdfldtrF, excepto las Í¡UO 
seau á instancia de piirte no pobre, t-i1 in.seri.nnin olicial-
mente; a^imismo cualquier nnuncio coi cernicntú ni ser
vicio nacional quo dimiuie do liis iiiis-nini-: lo de interés 
particular prev.o el pago ailclitktjtdo dt* veinttí céntinios 
de pipeto por cada linea de inserción. 

Lo* anuncios á que liacc n-forcucia la cintulnr d é l a 
Comisión vroviuciul ii-clia 11 de Diciembre de 100», en 
cumplimiento id acuerdo d» la Diputnción de '¿0 de No
viembre oe ••'iclio año, y cuya circtil».* lia s ido publiendii 
on los BOI.ETINKS OFICLÍLKS de'¿0 y '¿V du Diciambre ya 
citado, se abonarán con arreglo tí la tarifa qne en mencio-
ntidfs BOLKTINKO Pfi i t tf íCrtH. 

E ^ R T É O F I O I A X , 

, . P R E S I D E N C I A . 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M . ol Rey Don Alfonso 
XIJ I (Q. D . G . ) . S. M . la Reina 
Bóña Victor ia Eugenia y Sus 
Altezan Reales el Principe de 
Asterias á Infantes Don Jaime -y 
Doña Beatriz, oontiaúan sin nb -
•vadacl en sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augas-
i% fti nl Fami l ia . 

(Gaceta del.día 17 de Febrero de 1910) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUliSKCRIiTARfA 

•Sección de Política 
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Sócrates Martínez, 
Concejal del Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmanes, y D. Sinforiano 
Barrios y D. Braulio Fuertes, veci-
nos.del mismo pueblo, contra el 
acüérdo de esa Comisión provincial 
de8 de Enero pasado, declarando la 
incapacidad del primero de ellos pa
ra el reierido cargo de Concejal:. 

Resultando <|ue D. Inocencio Garr 
cía pide se declare la incapacidad, 
del .Concejal . electo D. Sócrates 
Martínez,.'alegando, ser heredero el 
referido Concejal de .D. Ambrosio 
Martínez, que también lo era de don 
Juati Martínez, responsable de algu
na ..cantidad, .al Apuntamiento, .ha
biéndosele apremiado , y. declarado 
insolvente sin la instrucción del ex
pediente necesario: ...•:'. 

Resultando que D. Sinforiano Ba-
rrióí'y'D^'Basilio Fiiertes"' piden se 
declare la incapacidad del 'Cóhcejál 
electo D. Inocencio García, por ser 
deudor á ios fondos municipales, 

alegando los .'referidos señores que 
por una Real orden fué declarado 
incapacitado el referido Sr. García 
en las elecciones celebradas eri Ma
yo último: 

Resultando que D. Sócrates Mar
tínez alega en su defensa, negando 
fuese heredero de los mencionados 
anteriormente, por haberse enaje
nado de sus bienes D. Juan Martí
nez por escritura pública, y que el 
Ayuntamiento eri 10 de Octubre; de' 
1908' suspendió las procedimientos 
que había incoado i>or suponerlo he
redero de aquél, sin que desde aque
lla fecha haya intentado nada contra 
él;. y D. Inocencio García, de
fiende su capacidad diciendo: que 
los hechos son ciertos, pero que ha 
satisfecho la deuda, según carta de 
pago que presentó: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial en sesión de 8 de Enero últi
mo,, acordó declarar incapacitado á 
D. Sócrates Martínez, como deudor 
á fondos municipales, y declarar con 
capacidad legal para ejercer, el cargo 
de Concejal de Toral de los Guzma
nes, á P . Inocencio García, por no 
estar comprenclkb en el art. <¡5 de 
la ley Municipal; 

Resultando que D. Sócrates Mar
tínez se alza ante este Ministerio 
del fallo de esa Comisión provincial, 
por creerlo injusto, y alegando de 
que él no lia sido nunca heredero 
del Sr. Martínez, y suplica se revo
que el acuerdo apelado: 

Resultando que contra el mismo 
acuerdo se alzan D. Sinforiano'.Ba
rrios y D. Braulio'.Fuertes,' ha
ciendo las mismas alegaciones con
tra la capacidad del "Concejal don 
Inocencio García, por entender que 
está comprendido en el art. 45 de la 
ley Municipal: 

Considerando que del examen del 
expediente no, resulta; debidamente 
justificado que el electo D. Sócrates 
Martínez, sea heredero de D. Juan 
Martínez, y qtie como tal puede con-, 

, siderárséle responsable de las.canti
dades qué aquél adeudaba ai Munici
pio, pdrque del texto de las certifi
caciones que, como prueba do la in
capacidad acompaña el reclamante, 

sólo resulta que el D. Juan Martínez, 
cedió por escritura pública todos 
sus bienes á su hermano D. Ambro
sio, y que el. Ayuntamiento tramitó 
un expediente de responsabilidad 
contra el referido Concejal, por su
ponerle heredero en unión de sus• 
hermanos del finado D. Juan Martí 
nez, en cuyo expediente se declaró 
la insolvencia, sin que desde aquella 
fecha se haya decretado apremio por 
ningún débito á favor del Ayunta
miento, pero no se acredita con la 
documentación procedente que el 
aludido Concejal tenia la cualidad 
de heredero de D. Juan Martínez, y 
que en este concepto el Ayuntamien
to, le haya declarado responsable de 
las cantidades que él adeudaba al 
Municipio: 

Considerando que aun en el su
puesto de que resultase cierto que 
por virtud de la declaración de here
dero, el electo D. Sócrates Martí
nez continuara la personalidad del 
finado D. Juan Martínez, no se acre
dita por ningún medio de prueba que 
el Ayuntamiento le haya, declarado 
responsable de ninguna cantidad, y 
que como consecuencia de. esta de
claración, se haya decretado contra 
el mismo el oportuno apremio, que 
es el requisito esencial que estable
ce el caso 5." del art. 45 de la ley 
Municipal vigente para declarar la 
incapacidad de los Concejales como 
deudores ú los fondos municipales, 
provinciales ó del Estado: 

Considerando que es un principio 
de derecho que la prueba incumbe 
al que afirma, y no al que niega, y 
que alegándose en este caso por el 
reclamante D. Inocencio García que 
el electo D. Sócrates Martínez se 
halla incurso en la incapacidad de 
que se viene haciendo mención, ha 
debido presentar la documentación 
correspondiente que .demostrase de 
modo pleno la.condición de deudor 
a los fondos del.Municipio,.y las de
más instancias exigidas.para la apli
cación del caso 5." del art., 4o de la 
ley Municipal ya.mencionada. 

Considerando que por lo que res
pecta al electo D. Inocencio García, 
la carta de pago y la certificación 

del Secretario del Ayimtamienío ex
pedida en 25 de Didembru último, 
demuestran que subsiste ¡a causa de 
incapacidad que motivó la Real or
den de este Ministerio de 4 de Sep
tiembre último, declarándole incapa
citado para el ejercicio del cargo de 
Concejal en dicho Ayuntamiento, 
puesto que en los dos documentos 
referidos se expresa que la cantidad 
de 700 líeselas ingresadas por el 
aludido Concejal, fueron entregadas 
ú cuenta por la que adeudaba al Mu
nicipio, con lo cual se evidencia que 
la responsabilidad subsiste y que la 
condición de deudor no ha desapare
cido, porque si bien ha satisfecho la 
cantidad total objeto de la deuda, 
quedan todavía sin insolventar los 
gastos y costas que han producido 
el procedimiento de apremio incoa
do por la Corporación municipal; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido estimar los recursos, y revo
cando en todas sus partes el acuer
do recurrido de esa Comisión pro
vincial, declarar con capacidad legal 
para el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes, al electo D. Sócrates 
Martínez, é incapacitado á D. Ino
cencio García para ser Concejal del 
mismo Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo ú V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos,^ 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1010.= 
Merino. 
Sr; Gobernador civil de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DI: I.IÍÓX 

Segunda subasta de pan cocido 
ion destino a l Hospicio de As-

. torga, y garbanzos para éste y 
el de León. 
No habiendo tenido licitador estos 

artículos en la primera subasta cele
brada el día 14 del actual, la Comi
sión provincial, en sesión de 15 del 
corriente, acordó se celebre una se
gunda subasta de ellos el 21 de Mar
zo próximo, á las once de la maña-



na, bajo el mismo tipo y condicio
nes insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 7 de Enero último. 

León 16 de Febrero de 1910.=EI 
Vicepresidente, M . Almuzara.= 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS 

Relación del Contingente provin
cial que lian de satisfacer los 
Pósitos que tí continuación se 
expresan en el e/ercicio de 1910: 

PÓSITOS 

1 Alvares 
2 Algadefe 
5 Alija de los Melones 
4 La Nora 
5 Arganza 
6 Qrajal de Ribera 
7 La Bañeza. . • . . 
8 Los Barrios de Salas.. 
9 Bercianos del Camino 

10 Bembibre 
l lBorrenes 
12 Bofiar 
15 Acebes.. . . 
14 Cabaflas-Raras 
15 Cortiguera 
16 Castropodame 
17,Castrillo de Cabrera.. 
18 Calzada del Coto.. . . 
19 Castromudarra 
20jabares 
21|Castrofuerte 
22 Castilfaié 
2 jlVilIamartín 
24 Cacabelos 
25 Cea 
26 San Pedro 
27iCongosto 
28 San Justo 
29'Cubillos 
50 Escobar 
51!Fresnedo 
52 Villaviciosa de Perros 
55 Grajal de Campos . . . . 
54 Qalleguillos 
55 Arenillas 
56 Gordaiiza del P ino . . . . 
57 Cordoncillo 
58joara 
59 Joarilla 
40 Laguna de Negrillos. . 
41 León. . . . . . 
42 Mansilla de las Muías.. 
45 Matadeón 
44 Matanza 
45 Priaranza 
46 San Juan de Paluezas.. 
47 Noceda.. 
48 Fuentes de los Oteros. 
49 Quintanilla los Oteros 
50 Pobladura délos Oteros 
51'Morilla délos Oteros. 
52Í Valdesaz de los Oteros. 
55 Ponferrada 
54 Genestacio 
55!San Adrián del Valle.. 
56|Ferral 
57jSar¡egos 
58 San Esteban Valdueza. 
59 Sahelices del Río I 
(JOlBustillo de Cea I 
61 Toral de los Guzmanes 
62|Truclias I 
GóiVillarrin 
K4¡Valenc¡ade Donjuán.. 
65 Sésamo I 
66;Villamol 
67¡Villaselán ¡ 

Contin
gente 

PluZcis. 

M 16 
86 49 
21 93 
7 63 

51 II 
52 19 

502 72 
152 58 
12 95 
27 41 
24 57 
6 70 

27 92 
II 52 
8 04 

76 66 
22 64 
29 05 
48 45 

4 51 
149 49 
14 8G 
7 16 

57 62 
10 62 
45 78 
48 24 
2 4 88 
27 05 

109 09 
58 62 
4 72 

224 lo 
54 95 
49 18 
25 48 
94 20 

108 74 
26 23 
75 26 

854 79 
49 78 
86 95 
41 16 
58'59 
22 57 
14 75 
40 46 
26 44 
9 74 

27 61 
50 96 

154 61 
20 25 
50 97 
22 60 
20 26 
51 56 
54 12 
51 56 

250 25 
70 00 
17 49 

162 99 
5 62 

106 92 
110 74 

PÓSITOS 

68 Villazanzo 
69 Villamartin D. Sancho. 
70 Villabraz 
71 Villahornate 
72 Palanquines 
75 Villamañán 
74 Vallecillo 
75Jiménez deJamuz. . . . 
76 Villanuevadejamuz. . 
77 Magaz de Abajo. . . 
78 Cifuentes de Rueda . 
79| Ambasaguas de Curñ.0. 

Quintana de Raneros. 
Robledo de la Valdcn." 
Andiñuela 

Contin
gente 

l'las. Cls. 

122 62 
70 78 
52 68 
74 45 
12 27 
47 85 
9 81 

28 20 
53 58 

1 98 
67 11 
54 52 
25 05 
24 70 

105 26 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la E.vcma. Delegación Regia de 
Pósitos en circular de 21 de Enero 
del corriente año, se publica esta re
lación en el BOLETÍN OI'ICIAL de la 
provincia, para conocimiento de las 
Juntas administradoras de dichos be
néficos establecimientos; advirtién
doles que deben satisfacer dicho 
contingente en el plazo improrroga
ble de 50 dias, en el modo y forma 
que establece la circular de 15 de 
Marzo úllimo. 

León 14 de Febrero de 1910.=EI 
Jefe de la Sección, José Alonso Pe-
reira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Meeclún ftieiikulivn ile MoiiteM 

7." REGIÓN 
Circular 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, Real decreto de 15 
de Septiembre de 1881 y art. 52 de 
las Instrucciones para el régimen de 
la Sección facultativa de Montes, 
de 19 de Septiembre de 190U, los 
Ayuntamientos dueños de montes 
que no revisten carácter de interés 
general, y que como tales dependen 
del Ministerio de Hacienda, deberán 
remitir á esta Región, dentro del 
mes actual, relaciones detalladas de 
los aprovechamientos que necesiten 
utilizar durante el próximo año fo
restal de 1910 á 1911. 

Esta Jetatura espera del celo y ac
tividad de los Sres. Alcaldes, que' 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro del plazo 
marcado, y sean fiel reflejo de las 
necesidades de los pueblos, para ar
monizar en lo posible sus intereses 
con los de los montes. 

León 14 de Febrero de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe de la Región, Martín 
Augústin.=V.*' B.": El Delegado de 
Hacienda Morales. 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santa Co
lomba de Somoza. 
Certifico: Que para formar parte 

de dicha Junta en el presente bienio, 
han sido designados: como Presiden
te, D. Joaquín García Rebaquejuez 
municipal; Vocal en concepto de 
Concejal que ha obtenido mayor mi-
mero de votos, D. José Pérez Rodrí
guez; Suplente del mismo, D. José 
García Palacio; Vocal, D. Antonio 

Crespo Carro, ex-Juez municipal; 
Suplente, D. José Carro y Carro, 
también ex-Juez municipal más anti
guo; Vocales elegidos por sorteo de 
entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
D. Francisco García Escudero y don 
Pascual García Blas, y Suplentes de 
éstos, D. Antonio Ferruelo Simón y 
D.José Crespo y Crespo; D. San
tiago Pérez Crespo y D. Julián Gal-
ván Olmedo, Vocales por industrial, 
y como Suplentes, D. Agustín Fer
nández Nieto y D. Tirso Crespo y 
Crespo. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente en Santa Colomba de 
Somoza á 2 de Enero de 1910.=An-
tonio Fernández. =V.<> B.0: El Pre
sidente, Joaquín G. " Rebaque. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Paradaseca 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En Paradaseca, á 2 de Enero de 

1910, siendo las once de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Rodríguez Tuñón, 
Vocal de la Junta de Reformas So
ciales, los señores siguientes: 

D. Ramón Abella Alva 
D. Manuel Abella Rodríguez 
D. Lino Ochoa Alva 
D. Benito Gallego Cela 
D. Felipe Rellán y Relian 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1910 á 1912, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Ramón Abella Alva, 
D. Manuel Abella Rodríguez, don 
Lino Ochoa Alva, y D. Benito Galle
go Cela, se procedió á elegir Vice
presidente segundo, resultando nom
brado, por unanimidad, D. Manuel 
Abella Rodríguez,y quedó constitui
da la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Juan Rodríguez Tuñón 

Vicepresidentes 
D. Ramón Avella Alba, Concejal 

que obtuvo en Votación popular ma
yor número de votos. 

D. Manuel Avella Rodríguez, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Lino Ochoa Alva 
D. Benito Gallego Cela 

Suplentes 
D. Carlos Poncelas y Poncelas, 

Suplente del primer Vicepresidente 
D. Pedro Cañedo Gutiérrez, Su

plente del segundo Vicepresidente. 
D. Santiago González Abad, Su

plente del primer Vocal. 
D. Rafael Barredo Alfonso, Su

plente del segundo Vocal. 
Secretario 

D. Felipe Rellán y Rellán, que lo 
es del Juzgado municipal. 

Suplente 
D. Angel González García, que 

lo es del Ayuntamiento. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto,acordando remitir co
pia de esta acta al Sr. Presidente de 

la Junta provincial del Censo y otra 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL, y firman dichos señores, 
de que yo Secretario, doy fe.=EI 
Presidente, Juan RodrígHez.=Vice-
presidentes: Ramón Avella.= Ma
nuel Avella.=Vocales: Lino Ochoa. 
Benito GaIlego.=El Secretario, Fe
lipe Rellán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Desde esta fecha, y por 8 dias, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal para oir reclama
ciones, el reparto de consumos para 
el presente año de 1910. 

Palacios del Sil 8 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Con el fin de oir reclamaciones se 
halla expuesto al público el reparto 
de arbitrios municipales por el tér
mino de ocho dias; transcurrido di
cho periodo de tiempo, no serán 
oídas. 

Canalejas 9 de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Cipriaco Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado el repartimientode con
sumos de este Ayuntamiento del año 
actual, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Valdevimbre 15 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Emilio Alonso Suárez, Juez 
municipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la sala de au
diencia del Juzgado municipal de Ca
brillanes, en el día once del corrien
te Octubre de mi! novecientos nue
ve; reunido el Tribunal municipal, 
compuesto por los señores-.Juez.don 
Emilio Alonso Suárez, y Adjuntos, 
D. Ricardo Suárez y D. Colomán 
Alvarez: vistas las precedentes dili
gencias de juicio verbal civil cele
brado á instancia de D. Victor Alva
rez Pérez, párroco de La Vega de los 
Viejos, contra D. Anselmo Iglesias, 
sobre pago de ciento cuarenta y tres 
pesetas; 

Falla/nos que debemos conde
nar y condenanmos al demandado 
D. Anselmo Iglesias, á que pague 
al demandante la cantidad de ciento 
cuarenta y tres pesetas, con las cos
tas ocasionadas en el juicio. Así por 
esta su sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciaron, manda
ron y firmaron dichos señores, de 
que yo el Secretario certif¡co.=Emi-
lio Alonso.—Colomán AIVarez.=R¡-
cardo Suárez.=Arturo Cuenllas.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al demart-
dado rebelde, firmamos la presente 
en Cabrillanes d trece de Octubre de 
mil novecientosnueve.=EmilioAlon-
so.=Arturo Cuenllas Díaz. 

Imp. de la Diputación provincial 



(Adiciún al JBOI.KIÍN OKICIAI. de la provincia de León correspondiente a! día 18 de Febrero de 1910) 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTHUCCION PÚBLICA DE LEON 
ARREGLO ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ka eunipliiniento de la Real orden de 14 de Octubre de 1901, reprodúcese ¡i continuación en este BOLETÍN OFICIAL el Arreglo Kscolar de la provincia de León, con la Real orden eitnda y 
demás instrucciones que se acompañan para com cimiento de les Ayuntamientos, y con oiijeto de que puedan formular las reclamaciones á que Imya lugar en el plazo señalado en la citada 
Real orden. 

León 5 de Noviembre de l i ' O O ^ K l Gobernador-Presidente interino, Gabriel M o y a n o . ^ M Secretario, Mir/uel Tirano. 

Ministerio de Instfueeión púHiea y M'asjMss 

REAL ORDEN 

II.MO. Su.: 

Establecidas por la iey de 9 de Septiembre de 
1857 las reglas que han de tenerse en cuenta para 
fijar el número, clase y distrifaución de las Escuelas 
públicas que á cada Ayuntamiento le corresponde 
tener, y pedidos á las Juntas provinciales, por Real 
de 51 de Diciembre de 1902, los datos que se estima
ron necesarios para llevar á cabo el Arreglo Escolar 
de España, se dispuso por Real orden de 14 de Marzo 
de 1901 que, una Vez ultimado el de cada provincia, 
se insertase con carácter provisional en la Gacela lie 
Madrid, añadiendo la Real orden de 4 Febrero de 
1906 que, á medida que fueran resolviéndose por este 
Ministerio las reclamaciones presentadas contra los 
arreglos provisionales, se publicaran éstos como de
finitivos por la Sección de Estadística. 

En virtud de los anteriores disposiciones, y en el 
transcurso de tiempo que inedia entre 1902 y 1907, 
se publicaron los arreglos provisionales de 27 provin
cias, desde la de Alava hasta la de Lugo, siguiendo 
el orden alfabético; y adoptado este mismo orden 
para resolver las reclamaciones y proceder á la pu
blicación de los arreglos definitivos, había llegado el 
año de 1997 sin haberse podido publicar con este ca
rácter más que el de la provincia de Albacete. 

Deseando este Ministerio que la Estadística y el 
Arreglo Escolar de todas las provincias de España 
pudiera publicarse pronto y de una sola vez, para no 
retardar más el cumplimiento de io dispuesto en la re
ferida ley de Instrucción pública, y que tal publicación 
se hiciera de una manera que no diese lugar á nuevas 
reclamaciones, ó fueran éstas las menos posibles, 
dispuso á fines de 1907 que los Inspectores de prime
ra enseñanza, en vista del nnpa de su provincia y de 
las hojas del topográfico nacional que hubiese publica
das, auxiliándose además de los datos que les propor
cionaran los Presidentes de las Juntas locales, proce
diesen á la formación de los Distritos escolares .y fi-

j jación del número de Escuelas con arreglo á la repe-
I tida ley de 1857, en todos los Ayuntamientos de Es-
i paña, llamando especialmente su atención respecto 
I de aquellos que, por hallarse muy diseminada su po-
| blación, deban tener más Escuelas de las que sostie-
í nen en el casco ó entidad mayor del término mu-
j nicipal. 
I Cumplida esta última disposición y recibidos por 
consecuencia suya en este Ministerio durante el año 

. 1908 los dalos remitidos por los Inspectores, reali
zándose con la mayor diligencia el trabajo de compro-

. bación y unificación del plan de los arreglos parciales 
de las 49 provincias, se publica en dos tomos la Es
tadística, de donde puede derivarse el Arreglo Es:o-
lar de España; y siendo de indudable transcendencia 

• la implantación de este último para llegar al cumpli-
' miento de la expresada ley de Instrucción pública y 
i su complementaria de enseñanza obligatoria, publica
da en 23 de Junio de 1999, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer: 

1 Q u e se considere como Arreglo Escolar pro
visional de España el contenido en esta publicación 
bajo el epígrafe Escuelas que del); tener según la 
ley de ISÓ7', entendiéndose que todas las Escuelas 
qiie se creen en entidades cuya población no llegue á 
100 habiantes, han de ser de las comprendidas en el 
párrafo 2.° de la prescripción 4.:,, art. 8." de la ley 
de Instrucción pública, reformada por la de 23 de Ju
nio de este año. 

2." Que los Gobernadores, como Presidentes de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública, así que 
reciban el Ejemplar de la Estadística que les será en
viado, inserten en un Boletín Oficial extraordinario 
el arreglo correspondiente a su provincia, teniendo 
en cuenta las correcciones hechas en la Fe de 
erratas. 

5." Que los Ayuntamientos formulen las reclama
ciones que juzguen convenientes contra el arreglo 
que se propone, en el plazo ¡mprorrogible de sesenta 
dias contados desde el de la inserción de aquél en el 
Boletín Oficial. 

4." Que dichas reclamaciones habrán de inspirar
se principalmente en el mayor beneficio que la ense
ñanza recibirá al ser atendidas, y cuando se trate de 

reformar un Distrito escolar, enriarán con la instan-
tancia un croquis del término municipal con todas las 
entidades ó grupos de población que tenga y la dis
tancia y caminos que haya entre unos y otros. Dichas 
instancias deberán Venir informadas por la Junta 
local, la prov'indal y el Inspector de primera ense
ñanza, pues no se dará curso á las que no reúnan 
tales requisitos. 
'; 5.° Que parala delerminación de los Distritos es
colares se ha de tener en cuenta el más fácil y có-
Imodo acceso de los niños á la Escuela ó Escuelas del 
'mismo. 
| 6." Que los Ayuntamientos que tengan Escuelas 
privadas compensables, lo imnifiesten en el mismo 
plazo de sesenta dias. teniendo en cuenta que sólo 
se considerarán como tales, las que reúnan los requi
sitos indicados en el art. 5.° del Real decreto de 19 
|de Febrero de 19)1, dentro de cuyo plazo podrán 
también incoar los expedientes de las que no encon
trándose en dichas condiciones, se propongan adqui
rirlas. 

7. " Que las reclamaciones se resuelvan de Real 
orden á medida que se presenten y según la fecha de 
entrada en el Registro general del Ministerio, salvo 
^circunstancias especialísimas de urgencia. 

8. ° Que una vez resueltas las reclamaciones SÍ 
inserten en la Gaceta de Madrid y los Boletines 
Oficiales correspon Jientes, las modificaciones que 
en virtud de lo que se resuelva deban hacerse en el 
Arreglo que ahora se publica como provisional, el 
cual se tendrá con esas modificaciones como definiti
vo para proceder á su implantación á tenor de lo con
signado en los artículos 13 y 23 de la ley de Presu
puestos de 51 de Diciembre de 1901 y 1." del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1904. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.=Dios guarde y V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1903.=/\ R. San Pedro. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

P R O L O G O 
El Arreglo Escolar de España, indicando el núme

ro de Escuelas públicas que debe tener cada Ayunta

miento, y la Estadística de las que tiene en sus dis
tintas clases de públicas, subvencionadas, de patro
nato y privadas, es el objeto de esta publicación. Los 
datos de la Estadística se refieren al mes de enero 
de 190S, y la base del Arreglo escolar ha sido el 
Censo de la población de España en 1900, que es el 
último publicado. Sólo en contadísimos casos, como 
por ejemplo en las minas de Riotinto, se ha tenido en 
cuenta el aumento de población de los últimos años. 
Publícase también al principio del primer tomo, el 
Anuario estadístico de la Enseñanza del Magisterio 
en el curso de 1907 á 1903. 
I La publicación de la Estadística y Arreglo esco
lar se ha dispuesto por provincias, punidos judicia
les y Ayuntamientos, siguiendo siempre el orden al
fabético. 

| Indicadas las provincias y partidos judiciales en la 
parte superior de cada plana, se hace constar en la 
'primera casilla de ésta, el nombre del Ayuntamiento, 
y, en la segunda, el de las distintas entidades ó gru-
Ipos de población que lo constituyen. 
| Como la distancia de algunas entidades al casco 
.del Ayuntamiento es mayor de la que pueden reco
r r e r cómodamente los niños para asistir á las Escue-
jlas de aquél, se ha procurado, después de un deteni-
:do estudio acerca de este particular, crear en cada 
iAyunlamiento los Distritos escolares que hacen fal
ta, colocando la cabeza ó capital de dichos Distritos 
en la entidad que reúna mayores facilidades para 
que puedan concurrir á ella los niños de las entida
des ó caseríos diseminados á su alrededor. 

Toda entidad, cabeza de Distrito escolar, va se
ñalada con asterisco, y con ella forman Distrito to
das las que inmediatamente la siguen, basta el nom
bre de la otra que lleve el mismo signo. 

En la casilla siguiente, no s31o se consigna, como 
Indica el epígrafe, la distancia de cada grupo de po
blación á la capital del Distrito escolar de que forma 
parte, sino que se ha consignado también la distan
cia que hay entre estas entidades, capital de Distrito 
escolar, y la entidad mayor del Ayuntamiento, que es 
la que se ha tomado como centro de todo el término 
municipal. Entiéndase, pues, que si la eniidad lleva 
asterisco, la distancia consignada es la que media en -

Á 



tre ella y la entidad mayor del Ayuntamiento; en 
otro caso, la distancia se refiere á la' entidad cabeza 
del Distrito escolar. De este modo'sé .ve justificada 
la creación de los'Distritos escolares que se propo
nen y la conveniencia y Ventajas de la agrupación de 
las distintas entidades que vienen á formar cada Dis
trito. 

Se observará que no es siempre una misma dis
tancia la que ha servido de norma para la demarca
ción de los Distritos escolares; pero esto se com
prende con facilidad: una entidad á mayor, distancia 
de.otra, puede, tener más fácil comunicación con ella 
que otra que disté menos. También ha de teneíseen 
cuenta la diferencia de clima de las distintas regio
nes de España. 

En la casilla de la población de derecho se con-

sigM la que corresponde á cada entidad seiíún el 
Censo. La población diseminada se ha distribuido 
entré los Varios Distritos escolares de cada Ayunta
miento; y cuando esto no ha sid'j posible, se ha agre-
yado ai Casco ó grupo mayor del Municipio parahn-
cer el cómputo de las Escuelas que debe tener. Lo 
mismo se ha hecho en la-casilla de la población esco
lar, aunque á Veces.Va consignada toda la del Distri
to, en la línea correspondiente á la entidad capital del 
mismo. Los datos de esta población, remitidos por 
lus Alcaldes á los Inspectores, no son todo lo evac-
los que fuera de desear, pues comparado el total de 
cada provincia con el que se deduce del Censo de 
1900, se observa que, mientras en unas es mayor la 
población escolar de la Estadística que la del Censo, 
en otras es menor, especialmente en lás^provincias 

de Valladolid, Huesca, Málaga, Cáceres, Jaén, Bada-igran distancia del centro'del Distrito éscolar, sin nin-
jozy Canarias. Pero este dato no influye en.el objeto guna-Escuela. Atentó este Ministerio á la difusión 
principal de la Estadística, porque el cómputo delaslde la cultura "patria, deja s'ubsistenfés'Casi todas las 
Escuelas que debe tener cada Ayuntamiento, se basa Escuelas que existen, y propone la creación d i otras 
en la población de derecho. ¡en todos aquellos grupos que, pasando su población 

Las casillas comprendidas bajo el epígrafe Esene-'iia 10D habitantes ó a:)roxiiniii.|jse á este nimero 
las (¡ite (lebe tener según ttf.ley.de. 1857, se hnnise hallen á g.-.iu distancia del ce.itro del Distrito es-
llenado de conformidad con lo que dicha L'ey dispo jcolar. 
ne. Aquí se ofrecía la dificultad de precisar la po- Con las anteriores observaciones no ofrece difi-
blación mínima que debe tener un grupo de pobla- cuitad ninqunn el encasillado de la Estadística. Res-
ción para asignarle Escuela. El estado actual ofrecejta sólo advertir que las Escuelas especiales de adul-
grandes diferencias en esíe particular. Mientras en|t03 que luy en España, Van incluidas en la casilla co-
álgunas provincias, como la de León, existen Escue-jrrespondienteá Clases de adiillos, pero para(|uese 
lasen entidades cuya población no llega á 100 habi-sepa lasque subsisten en la fecha de esta publica-
tan:es, en otras, coma las de Andalucía, hay muchas ción, se han puesto por separado en la página 1053 
entidades de másde'100y 200liabitántes, situadas á del tomo segundó. • •"' 

' AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBMCION vn 
r. ~ ra 
: ¡S 

Escuelas r¡us daba lensr secim la 
ley de 1857 ESOUEliAS QUE TIENE 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
Astorga . . . 

Benavides... 

Brazuelo . 

Carrizo.. 

Castrillo los PolVazares 

..Hospital de Órbigo.. 

Cascó * 
Grupos diseminados..... 
Casco * 
Gualtares. . . . . 
Antoñándel Valle *... . 
Quintanilla del Monte* . 
Qúintanilla del Valle * . . 
Vega del Valle . . . . . . . . 
Casco * . 

.Combarros* . . . . . . 
¡Ganso (El) * 
¡Pradorrey *' . . 
Requejo de Pradorrey ' . 
Bonillas . . . 
QuintanillaCombarros *. 
Veldedo*. . ... 
Rodrigatos de la Obispalía 
Casto * 
Quiñones del Río *.' 
Huerga del Río 
Milla del Río (La) * 
Villanueva de Carrizo * . 

i Casco * 
Murías de Rcchivaldo. . . 
¡Sta. Catalina de Somoza* 
V a l d e v l e j a s * . . : . . 
Casco * . . . . . ' . ; . . . . . ; 
Grupos diseminados.... 

2,000 
5,600 
7,100 
2,100 
1,000 

5,000 
8,000 
2,500 

500 
1,000 
2,500 
7,000 
1,000 

1,500 
500 

1,100 
1,000 

J 
1,200 
2,000 

'4,500 

.404 424 
292, > 
.224 194 

47Í 11 
478 69 
415; 90 
524' 70 
102! 15 
493- 45 
424' 90! 
201' 50, 
125 45! 
108 • 

75 » 
142 28 
259, 57i 

51| » 
755 107| 
158, 40 
88 »! 

•5861 57j 
514' 57i 
4521 75! 
1711 14 
2301 20, 
182 21 
719 11 
-111 
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